
Acta 6/2020
Comisión del Departamento de Física del Litoral

CENUR Litoral Norte

Sesión del día 26/5/2020, Acta No. 6/2020

Presencias: (virtuales, vía Zoom)
Director Gonzalo Abal; Docentes: José Luis Di Laccio, Gerardo Vitale, Juan Rodríguez (s)

Odd: 
1. Bases del llamado G1 20 hs/sem propuestas por la Com. del CIO-CT. Relación del DFL con las carreras y 
ciclos a los que presta servicios académicos. 

Asuntos resueltos: 

1. Se resuelve plantear modificaciones  la propuesta de bases del CIO-CT, quedando las funciones del cargo 
en estos términos: 

BASES PARTICULARES
Se evaluarán los méritos y antecedentes en la siguiente orientación: 
Todas las áreas de Física y Matemáticas. 
Materias afines: Física, Matemática, Didáctica de la Física.
Funciones específicas: 

 Colaboración con un curso por semestre, entre los cursos de Física que ofrece el Departamento de Física del 
CENUR Litoral Norte. 

 Avanzar en su formación en física o áreas afines, a nivel de grado o posgrado.  
 Participación en tareas de extensión universitaria (difusión de la oferta académica, eventos o jornadas de 

difusión, entre otros).  
 Colaborar con tareas de iniciación a la investigación. 

Comisión Asesora 
Se sugiere la siguiente integración: Gerardo Vitale (G2 DFL), José Luis Di Laccio (G3 DFL) y Juan Rodríguez (G2 
DFL).

2. Se resuelve plantear al Coordinador del CIO-CT un acuerdo entre el DFL y el CIO-CT, con las siguientes 
obligaciones:

El DFL se compromete a: 

• Dictar en forma anual los cursos semestrales de Física 1, Física 2 y Física 3, en la sede Salto del CENUR LN 
con los niveles de calidad académica habituales de los cursos dictados por el DFL. 

• Realizar las evaluaciones periódicas (exámenes) que correspondan a dichos cursos. 

• Apoyar anualmente el dictado del Taller interdisciplinario del CIO-CT con la participación de un docente. 

• Colaborar activamente en las tareas de difusión del programa CIO-CT, especialmente en el área de Física. 

El CIO-CT: 

• financiará en forma permanente la contratación de dos cargos docentes interinos equivalentes a un G1 20 
hs/semanales para trabajar bajo la supervisión académica del DFL.

  

Director
Dr. Gonzalo Abal


